
TRANSPORTES

JUNTOS MÁS LEJOS

CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO A TERMINO

INDEFINIDO

Código: F-84 Versión:00

Fecha: 21/06/2019

NOMBRE DEL EMPLEADOR

DOMICILIO DEL EMPLEADOR

NIT

NOMBRE DEL TRABAJADOR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO DEL TRABAJADOR(A)

TELEFONOS DE CONTAСТО

OFICIO PARA DESEMPEÑAR

SALARIO

DURACION DEL CONTRATO

FECHA DE INICIACION

FECHA DE TERMINACION

PERIODO DE PAGO

LUGAR DONDE TRABAJARA

MUNICIPIO DONDE SE CONTRATA

TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S

CARRERA 65 8 b 91

900.683.508-4

RAMIREZ GONZALEZ ALDINEVER

1074576356

RIO BLANCO 2/06/1988

CARRERA 50 D # 96 04 ARANJUEZ

3193194663

CONDUCTOR

$1.423.500

A TÉRMINO INDEFINIDO CON UN PERIODO

DE PRUEBA DE 60 DIAS

16/06/2025

QUINCENAL

A nivel departamental en ANTIOQUIA /

MEDELLIN.

ANTIOQUIA / MEDELLIN.

Linea Nacional: 018000413856

Medellin PBX:604 424 70 10. Cra. 65 N' 88 - 91 Termino del Sur Local 337 | Bogotá tarw
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DECIMA CUARTA. Seran responsabilidad y estarán siempre ha de cargo del
TRABAJADOR(A) las infracciones a las leyes de tránsito cometidas con culpa de éste y
así sea declarado en sentencia por tribunales respectivos, así como las que se deriven
del hecho de no cumplir sus obligaciones con respecto al cuidado y buen
funcionamiento de los vehículos a su cargo.
DECIMA QUINTA. Sistema de Seguridad Social Integral. Para los fines
consiguientes, EL EMPLEADOR manifiesta que asume directamente el pago de las
cotizaciones al sistema, conforme a la norma que rige la materia la cual está en salud
es de 12.5% del salario base de aportes para el sistema de seguridad social. El
empleado aporta un 4% y la empresa aporta el 8.5%, y en pensión un 16% del salario
base cotización. El empleado aporta el 4% y la empresa aporta el 12%, mensualmente
y afiliara al TRABAJADOR(A) a las siguientes entidades:

SALUD: SURA.

PENSION:

ARL:

CAJA DE COMPENSACION:

PORVENIR.

АХА СОLPATRIA.

COMFAМА.

DECIMA SEXTA: mediante la suscrición y firma de este contrato acepto como
empleado que los datos de carácter personal que he facilitado de manera verbal o

escrita y atreves de los documentos entregados sean objeto de tratamiento en los

términos de la Ley 1581 de 2012 y demás normas que regulen la materia para que
sean incorporados en sus bases de datos o archivos, con la finalidad que se determina a

continuación y hasta que manifieste mi interés de finalizarla. 1- la información
relacionada con mi nombre, apellido, domicilio, dirección electrónica, teléfono fijo y
celular sean consultadas por terceras personas para fines estrictamente

administrativos y laborales. 2-también autorizo expresamente a recopilar y almacenar
el número de cedula, huella, foto, nombre, apellidos, firma entre otros necesarios para
desarrollar este contrato. Para ejercer los derechos de actualización, rectificación,
cancelación sobre sus datos personales podrá dirigirse por correo electrónico a
info@transportesmultimodal.com estableciendo como asunto el siguiente enunciado:

DERECHO DE HABEAS DATA o de igual forma podrá dirigir su solicitud o reclamo a
nuestra oficina

Para constancia se firma en un ejemplar del mismo tenor y valor, en Medellín a los 16
días del mes de junio de 2025.

EL EMPLEADOR

C.C.79209815

EL TRABAJADOR(A),

C.C. 1074576356.

Linea Nacional: 018000413856

Medellin PBX:604 424 70 101 Cro. 65 N 88- 01Terminai del Sar Latal 337 Bogotá Tos 948


